
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, el presente proceso en donde el apoderado de la parte demandante 
solicita complementación y/o aclaración del informe remitido por el perito, el cual consiste en un plano, sin descripción alguna. 
 
Sírvase proveer. 
 
Supía, Noviembre 22 de 2022 
 
 
YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SUPIA-CALDAS  
Sustanciación Nº365 

 
Veintiocho (28) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Referencia 
Proceso:    DESLINDE Y AMOJONAMIENTO 
Demandante:     ROLANDO ALEXANDER LONDOÑO MORENO Y OTROS 
Demandado:   MAYERLY ANDREA ARREDONDO QUICENO  C.C1.058.228.762 
   MARIA SENOBIA QUICENO LEÓN  C.C25.212.225 
Radicado:    17777408900120210040500 

 
 

De conformidad con el informe secretarial anterior, se dispone REQUERIR al perito, señor 
JOSE VICENTE ESPINOSA DE LA CRUZ, para que haga llegar complementación, aclaración y/o 
descripción del plano aportado como peritaje realizado, esto en aras de brindar claridad de lo 
hallado por usted a la parte demandante dentro del proceso. 
 
Para lo anterior se le concede un término de cinco (5) días hábiles una vez le sea notificado el 
presente auto vía correo electrónico. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
La providencia anterior se notifica en el estado 

N°188 del 29 de noviembre de 2022 
 
 

YAMILÉ GAITÁN GONZALEZ 
SECRETARIA 
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